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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019.---------

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI
y del Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96

primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente
número PAOT-2019-3799-SPA-2344 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hizo del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACTÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo con
los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento
Territoriat de ta ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su Reglamento, mismo que consta en el
expediente aI rubro citado.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de ta Ley Ambiental de Protecc¡ón a ta Tierra en el Distrito
Federat, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial d
considerada autoridad ambientat y competente para conocer sobre los
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.
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(. ..) El ru¡do constonte proveniente de uno fábrico por lo util¡zoc¡ón de moquinorío poro su funcionomiento,
se desconoce el nombre de dicho fóbrico, misma que se encuentro ubicodo en lztoccíhuotl, número 40,

esqu¡no con colle Nezohuolcóyotl, colonio Arenol Primero Sección, demorcoción territoriol Venust¡ono
Coronzo (...)
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Al respecto, el artículo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala
que todas tas personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido establecidos en
las normas aplicables; asimismo, el artícuto 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
gue generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de los hechos
denunciados, constatando la generación de emisiones sonoras derivadas de las actividades ltevadas a
cabo aI interior de la fábrica objeto de investigación.

Por [o anterior, se citó a comparecer a[ representante de la fábrica denunciada, quien manifestó que en

el sitio objeto de investigación se [eva a cabo la ¡nyección de plástico para tapas, para to cual se

cuenta con máquinas de inyección de plástico, molinos y un ventilador central; sin embargo, que

derivado de una denuncia presentada con antetación, se realizó el cambio del ventitador central, la
renovación del 500/o por ciento de las máquinas de inyección de plástico y el cambio de horario del
funcionamiento de los molinos. No obstante, manifestó que se llevarían a cabo acciones con la

finalidad de disminuir la problemática denunciada.

Posteriormente, el representante de la fábrica en comento, a través correo electrónico, envió un
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informe de las acciones correctivas [evadas a cabo para la disminuc
motivo de la denuncia, mismas que consistieron en la reubicación de los
en el sitio objeto de investigación.
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Finalmente, vía telefónica la persona denunciante manifestó que der¡vado de las acciones llevadas a
cabo por la fábrica objeto de investigación, [a problemática de emisiones sonoras había disminuido
considera blemente.

Por lo antes expuesto, esta ent¡dad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resoluc¡ón, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, la cual indica que:

(...) El trómite de lo denuncio se dorá por terminodo medionte lo resolución en los supuestos siguientes (...)
Vll. Existo olguno otro couso previsto en los disposiciones jurídicos oplicobles (...).

1. Se constató la generación de emisiones sonoras derivadas de las actividades llevadas a cabo en
la fábrica ubicada en calle lztaccíhuatl número 40, cotonia Arenal Primera Sección, Alcaldía
Venust¡ano Carranza.

2. Et representante de la fábrica denunciada, manifestó que derivado de una denuncia presentada
con antelación se realizó et cambio del ventilador central, la renovación del 500/o por ciento de
las máquinas de inyección de plástico y e[ cambio de horario del funcionamiento de los
molinos. No obstante, que se ltevarían a cabo otras acciones con la finalidad de disminuir la
problemática denunciada, mismas que cons¡st¡eron en la reubicación de los molinos.

3. La persona denunciante manifestó que derivado de las acciones tlevadas a cabo por la fábrica
objeto de investigación, la problemática de emisiones sonoras había disminuido
considera blemente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícul os ePtgü PÚm¡oPárafo
de este instrumento es de resolverse y s - - - 
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RESULTADO DE LA INVEST]GACIÓN
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..-.-RESUELVE

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu ncia nte.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, 4, 5l fracciones ll y XXll,

y 96 primer párrafo de su Regtamento.- --..-FROetlRAOtlltr
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- Lk.l.,laria,t¡ BoyTamboíall. Procuradora Am biental y det Ordenam¡ento de l¿ Ciudad de Méx¡co._ Para su s uperior conocimiento

ccp. ccp-OF-PROCURADORA@paot.org.mx
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vll de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la


